
                                                         Cd. Juarez, Chihuahua, a 19 de Noviembre de 2024. 

Estimado Proveedor: 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que el último día para recepción de facturas será el 13 de 

diciembre del presente año, por lo cual la entrega de materiales y/o servicios siempre deberá ser con factura y 

copia de la orden de compra. 

En términos generales, algunos datos importantes a recordar para el recibo efectivo de mercancías son: 

1. El horario de recibos es de lunes a viernes en un horario de 9:00 am a 11:00 am y de 4:00pm a 6:00pm. 

2. Para la entrega efectiva de la mercancía es Indispensable: 

• Que el material este claramente identificado acorde a la descripción en la orden de compra. 

• Contar con factura y orden de compra emitida no antes de enero 1 de 2024. 

3. El proceso de recibo físico y en sistema de los materiales y/o servicios lleva la siguiente secuencia: 

• Entrada del proveedor, SIEMPRE deberá contar con factura y una copia de la Orden de compra. 

• El responsable de Recibos buscará la orden de Compra en sistema para asegurarse que es válida para 

recibir la mercancía y/o servicios. 

• Generar y postear el recibo en sistema con las cantidades verificadas físicamente y contra factura. 

• Sellar la factura y anotar claramente sus iniciales y el número de recibo que genera el sistema. 

4. Recibo de proveedores deberá completarse hasta Diciembre 13 como último día para entregas, en el  

horario acostumbrado. Cualquier servicio y/o material recibido después de la fecha antes mencionada, deberá 

facturarse con fecha de 2025 con previa autorización del departamento de Compras y Cuentas por Pagar. 

Las facturas deberán enviarse al correo GMB-AP244@cordis.com, poner en asunto la razón social del  

proveedor y el número de la factura que envía, además, adjuntar sin excepción los tres documentos (factura pdf, 

xml y copia de la factura sellada de recibido) para la efectiva captura y programación de pago. 

 

El pago de las facturas se hará en base a vencimiento, las corridas de harán como siguen: 

Viernes 06 de diciembre 2024. 

Viernes 13 de diciembre 2024. 

Viernes 20 de diciembre 2024. 

Viernes 27 de diciembre 2024. 

 

De antemano agradecemos mucho su tiempo y atenciones. 

Reciba un cordial saludo 

 

                              ________________                                                                       _________________ 

                               Fernando Marquez                                                                           Manuel Cambero 

                                Gerente Finanzas                                                                             Gerente Compras 


